
DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y BUENAS PRÁCTICAS 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OCOTLÁN, JALISCO, Y LA 
C. ALBA LÓPEZ OCHOA, DE FECHA 15 QUINCE DE ABRIL DE 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS. 

 
De conformidad con lo establecido en los Lineamientos Generales para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, así como lo previsto en los artículos 20, 21, 25, 26 fracción V, y 
89 numeral 1 de la Ley referida, se determina la obligación del Ayuntamiento Municipal 
de Ocotlán, Jalisco, como sujeto obligado, de garantizar la protección de la información 
confidencial y reservada de las personas físicas y/o morales que obre en sus archivos. 

 

En ese sentido, con el fin de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso 
no autorizado, se han omitido los datos concernientes a la persona física que a 
continuación se describe: 

 

1.- NACIONALIDAD DEL ARRENDATARIO  

2.- ESTADO CIVIL DEL ARRENDATARIO 

3.- EDAD DEL ARRENDATARIO 

4.- NACIONALIDAD DEL ARRENDADOR 

5.- ESTADO CIVIL DEL ARRENDADOR 

6.- EDAD DEL ARRENDADOR 

7.- CIUDAD DE RESIDENCIA DEL ARRENDADOR 

8.- DOMICILIO PARTICULAR DEL ARRENDADOR 

9 Y 10.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DEL ARRENDADOR 

11 Y 12.- FIRMA DEL ARRENDADOR 

 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

¡ 
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En la ciudad de Ocollán, Jalisco al dla 15 quince dlas del mes de Abril del año 2016 dos mil dieciséis, comparecen por una parte el Honorable Ayuntamiel1to Conslilucional de Ocotlán, Jalisco, representado por el C. PAULO GABRIEL HERNANDEZ HERNANJ)EZ, Presidente l\.funicipal, el C .. JESUS MARTINEZ NAVARRO·, Encargado de la Hacienda l\fonicipal, C. CARLOS AL VAREZ RAMIREZ, Sindico y C. ROBERTO CARLOS NAVARRO VACA; Secretario General del H. Ayuntamiento, quien en lo sucesivo se le denominará ARRENDATARIO, l'rofesionislas, Servidores Públicos, señalando como domicilio para recibir notificaciones el nhicatlo en número 65 de la calle Hidalgo en la colonia Centro de esta ciudad, y por la otra ¡wtc el C. ALBA L0l'É2, OCHOA, con domicilio  RFC  a quien en lo sucesivo se le denominará ARRENDADOR, ambas partes con capacidad legal para contratar y obligarse en los ténninos de ley quienes manifiestan que han celebrado un contrato de prestación de servicios el cual sujetan a las siguientes: 
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. D E e L A R A c I o N E S: 

"ARRENDATAlUO" 1 
.11 \ (-\ PRIMERA.- Que es una entidad municipal de orden público¡ autónomo para su gobierno 1 \ inledor, y para la administración de su hacienda, con personalidad y patrimonio propio, de 
! 

\¡ \ conformidad con las attibucioncs legales establecidas en el artículo 115 de la Constitución' \ Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 79 fraecí6111II y X, 81, 85 fracción IV de la 
:.-� Constitución PoHtica local del Estado <le Jalisco; l, 2, 3, 4, 86, y 37 fracciones 1, Il, IV, 562 :j \ racción 11, 54 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estndo de 11 . ,llisco. 
·¡\ Que comparecen a la finna ele este instrumento, personas que tienen e, iacidad legal para hacerlo y con las facultades que les confiere el articulo 52 fracción l y \ ! ., - 11 e la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 1 ·,..,<\,·J "\�� TE.RCERO.- Que para los efectos legales de éste contrato declara como domicilio para o!r1\ \\ )' recibir toda clase de-notificaciones y documentos, la Presidehcía Municipal, la cual, se · \ ). ubica con el número 65 de la calle Hidalgo de la colonia centro de ésta ciudad de Ocotlán,
J ' ' Jalisco.
'.• 'j 
l 

\'� CUARTA.- Que >:�'· \i'v!OJ350101A88.
·,:<t \ .. '.\(\1mENDADOR" 

cuenta con Registro Federal de Contribuyentes el cual es 
002083 

1 \'Rll\lERO.- Que es <luciia del bien imnucble de la finca marcada con el número 230 local planta baja de la calle Independencia, colonia Centro de Ocotlán, Jnlisco, del cunl es motivo del presente contrato de anendamiento. 
Sl�(;IINDA.- ()uc c(11nparczcó a la fimrn de este i11stn11nc11to con capacidad legal Y C(ln las 1:,,:ultad,·� que la ley ¡,,u a liar.crlo. �·:\.ü Ltp 
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TJLRCERO.- Que cuentn co11 Registro Federal de Contribuyentes que es el 
CUARTA.- Que conoce perfectamente las declaraciones que se encuentran asentadas en el presente contrato. 

CLAUSULAS: 
PRli\Hm,\..- "EL AÍUIBNDADOR" da en nrrendamiento rtl "ARRENDATARIO" el irnnucblc marcado c'on el número 230 local planta baja de la calle Iridependehcia, colonin Centro de Ocotli\n, Jalisco. 
Sl�GlJNJ>A.· "EL ARRENDATARIO" pagará por concepto <le renta la cantidad de S 15,000 quince mil pesos más IVA moneda nacional mensuales, cantidad Jn cual será entregada los <lías 15 quince de cada mes, en la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Ocotlán, Jalisco, gencrán_dose un incremento anual de acuerdo a la inflnción. 
TERCERA.- El presente contrato de arrendamiento, tendrñ la vigencia del 15 de abril del aíio 2016 al 15 de Abril del aíio 2017, forzoso para ambas partes. 

. ' CUARTA.- EL ARRENDATAIUO destinará el hunueblc ntateria del presente contrato, para uso exclusivo con actividades del H. Ayu11tamie11to de Ocotlán, Jalisco, quedándole estrictamente prohibido destinarlo para cualquier otro fin, siendo esto una causa especial de rcsci ,ión del presente contrato. 
QUINTA.-. Queda expresamente prohibido al ."ARRENDATARIO" submendnr, o 

("-, transmitir bajo cualquier tftulo el uso del inmueble dado en arrendamiento, siendo esta una\ causa especial de rescisión del presente contrato. 
\ 

\ i \ '(,.<'. ·?EXTA.· En caso de que el inmueble requiera de alguna reparación cuya omisión impida. \ et uso normal al que'está destinado el mismo, EL ARRENDATAIUO se obliga a infonnat\ \ c!f e,sta_ sit11ación al: arrendador,. pará que este se e�cargue 'de realizar las reparaciones·-· \ m;ccsarms o en su defecto lns meJoras que sean necesanas bajo su gasto propio.
\ 1 . · · S{�l'TIMA.-"EL AIUlENDATARIO" no podrá realizar actos que vayan en contra de lo>,·.\$'.. cslhblecido por el reglamento del régimen de propiedad a que se encuentra sujeto el· ·>l��tunuchle. 

l ,·. � .. � 

j 1\0CTAVA.-1 'EL AlUlENDATAIUO." no podrá almacenar substancias peligrosas, 
.,-1

"- corrosivas, deletéicas, o flamables en la localidad, siendo el incumplimiento de lo· 'preceptuado en esta cláusula, causa de recisión del presente contrato, con independencia de\, cubrir al arrendador y a los vecinos de los dai\os y perjuicios que ocasionen dichas
:!.. \ '\ substancias. j\- 1' "": 1"\ 8 J4

. \'+ 
. ¡ 1 ··:··,.,;{�. NOVE�:\."-"EL A�lR.ENDATAIUO" recibe �I }mnucble en �ondicio�� perfectas de· - · :\\ \, hrib1lab1hdnd, reumendo los estándares de h1g1ene y salubndad ex1g1dos por Ley,· :\':o 'lxbligándose n devolverlo en el mismo estado en que lo recibe al momento en que se\\:,!�.nninc, rescinda o convengan las pa11es entregar el lllismo, nceptamlo las modificaciones

1 <.it1c sufra por d deterioro natural de uso, obligándose a cubrir los gastos de reparación de nquellos desperfectos que en fonna intencional se ocasionen EII inmueble. 
DILClMA.· Cualquier modificación que quisiere realizar EL ARRENDATAIUO, sobre el i1um1cble, deberá ser autorizada por EL ARRENDADOR para lo cual deberá notificnrle al pri111<'10 y por escrito de los c11mbios que quisiere rc.a1izor, de\1iendo existir 1111 doéumcnlo p,)r parte dd :irrcn<lhdor que autodce dichas modificaciones 
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DECllVlA PRIMERA.- EL ARRENDATARIO" se obliga a pagar el importe de los 
recibos que por derecho por servicio de. agua, luz, servicio de televisión por cable, 
mantenimiento y cualquier otro con que cuente el inmueble. 

DECIMÁ SEGUNDA.- Para la interpretaci6n judicial del presente contrato, los 
rnntratnntcs se someten a la jurisdicción d·e los Tribunales Judiciales competentes de 
Ocotlán, Jalisco, renunciando a cualquier otra jurisdicción que llegaren a tener motivo ele su 
domicilio. 

J..cido que fue el pnsentc contrato a IRs partes quienes manifestaron su conformidad, 
finn:111do para constancia en unión de ]os tesllgos que nsistieron al acto. 

C. CARLOSALVA 1ZRAMIREZ
SIND ,O. 

o {J2-&8 g>rtz OCHOA,
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